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Liccnciado
.f orgc Quintcro Quirós
Aduri¡ristrador (icneral dc la Autolidad
dc l)rotccción al Const¡midor y [)clcnsa clc la Compctcncia,
Ciudad,

Rcl'.: (ionr¡rclencia rle la Autorirlarl rle l'rotccciórr al (lonsumidor I Dcli'nsa rlc la
Conrpctcncia, ¡rarzr rcalizar tlc olicio o a petición de pnrtr los rcs¡reclir os nn¡cslrcos
tlc conlcnirlo ncfo I polrcnlr.ies dcl alcoh0l rlcsnaluralizrtlo.

Scñor Arlnr inistlirtlor ( ic rrerrl

Por estc medio. hago referencia a la Nota N" AG- 177-2022l.lQQ/t-cgal de 20 dc abril dc
2022, recibida el día 27 del mismo mes, nrcdiante la cual fbrmula las siguicntcs
interrogantes:

¿,ACOI)lrCO ticnc competcncia o no. de rcalizar vcrilicacioncs dc ollcio o a petición
dc panc. par¿l la toma dc nrucstra alcohol dcsnaturalizado posterior análisis clc

contcnido neto y porccnt¿rje de alcohol. y por errde abrir investigaciones
adnrinistrativas dc la vcracidad dc dicha infbrmaci(ln?

2. ¿Si ACODIiCO cn una vcriflcación ya sca por dcnuncia o por oficio encuentra Ltn

anuncio o aviso publicitario en Lrr conrercio sobre alcohol. cjcrnplo '2X I en alcohol
desnaturalizado al 75%', pucdc ACODECO. llcvarse la muestra ),realizar el análisis
corresporrdicntc del porccnta.jc dc alcohol- a lin de cornplobar la veracidad dc la
pLrblicidad con fespecto a dicha conrposicitin de porcenlaje dcl nrisnro 1 dc, resullar
con ma[B,cr'] clc cllor. abrir invcstigación aclrninistrativa?

lin rclación a las preguntas lbrmuladas. la opinión dc Ia Procuraduría dc la Adnrinistración es

quc la ACODHCO cn coordinación co¡r cl Ministerio dc Salud, pucdcn de olicio o a pctición
de parte y dentro de los límitcs quc señala la ley. ticnen competcncia para vcrilicar las
mueslras dc alcohol desnaturalizado. para analizar si cl contenido ncto del producto cs cl quc
dice la información o el aviso adhcrido a la cti(luota. pero en cstos casos de productos o
insumos para la salud humana. la iuvestigaci(rn no se resolvc¡á hasta tanto no reciba
Iirrmalmcntc el critcrio (ócnico de la Autoriclad clc Salud. ya que la competencia cs compartida
con csl¿r cntidad. dc conlbrrnidad con lo cluc disponc los articulos l3 y 163 de la Lcy I dc l0
dc cnero tlc 200I. rluc cs la lc'y cspccial c¡ue regula los lncdicamcntos y otros ploductos para
la salLrd humana.

l-o antcrior lo l.trndamcntarnos en basc ir lls siutricntcs cons idcrac ioncs:
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l;l alticulo I original dc Ia Ley I dc I0 de cncro clc 2001. "Sobrc medicamcntos y otros
produclos para la salucl humana". era del siguientc lenor literal:

"Artículo l. Anrbito dc 4 licac ión lista I-cy regula cl rnancjo en

gerreral tlc la lhbricacirin. importlcirin. adqLrisición. distrit¡ueión.
conrcrciitlizacitin. info¡'macióu v publicitlad, el rcgistro sanitalio
) control ilc calitlad. dc rncriicanrcnlos tclnrinaclos. cspccialidlclcs
liuruacúulicrts. ¡lsicoltti¡ricos. cstut)cl'ilcicnles ), prccrrrsorcs
r¡Lrirrricos tlc rrso rncdicirritl: tlc los ¡rlorlLrclos biolrigicos. lllo(luctos
r rrrcclicanrerrtos rlcsallollltios ¡.lol la irrgcrricría. genútica.
lltoliirnracos. rad io lár'nr acos. suplenlcntos...anlisópt¡cos y
desinfcclanlcs. productos ric Iinrpicza ¡,cualquicr olro prorlucto
relacionado con la s¡rlud dc los scrcs humanos, qLre cxisla o r¡rre
pLrcda cxistir'.

Pariigrafo: l.os rcqrrisilos par';t garrnlizar la c¡lidarl I la
segulitlatl del inslrLr»ental. los insu¡nos ¡ los equipos nrérlico-
t¡rrilirlgicos. r'adiolirgicos I odonlolti¡:,icos tlcbcrán scr eslablccidos
cn los clilcrios lúenicos crpcrlidos por la autoritlad
compclonle.". (Ncgritas del [)cspacho ¡.

Para la l'echa en que se promulgó la t.ey I dc 2001, el Ministerio de Comercio e Industrias,
mediante el Resuclto No. 468 de 30 de diciembre de 1998. había dictado el "Rcglamcnro
'['écnico a Ia Norma '['écnica Panamcña DGN't l-COPANI'l' No. 421-98 MctlologÍa.
(lonlcnido Ncto de Prccmpacados Recluisitos". Ministcrio que cra la autoridad competentc
para cstablcccr los critcrios técnicos para g,arantizar la calidad y la scguridad del instrumcntal
l los inst¡rnos ¡, los cr¡uipos médicos-quirúrgicos. scgún lo señala cl citado parágralb.

Este reglamenlo dellne lo que es Producto Prccmpacado, Muestra. Nivel Aceplable dc la
Calidad (NAC). Unidad Defectuosa y'l'olerancia, cntre otros conceptos.

Así entonces, segúln el cilado reglamcnlo, Proclucto Preempacudo "Son los produc.tos tle
uktlq ier lipo. empucatlos y sellados cn uusenc'iu del comprudor. ¡'cu¡'o contenitlo rto pucde
scr ulterutlt¡ en ubrir el poquete o tlcjundo cn este, alteraciones yisibles. P¿tcde scr de
tontcni¿lt¡ L'on¡'lonlc o t'uriuble " , Muc.slru cs el "(. on¡ nlo de unicluclc.¡ de mue.;lret¡ c.\truído,\
e n fitr»rtr uleutot i¿t dal lotc sometido o ins¡.sectirin", Nit'el Ateptuble dc ('alidad IN¡.I( ) es cl
"l)orccrita.le máximo dc r¡r.ridades dcll'ctuosas quc pucda tencr la mucstra para que Lln plan de
muestreo dé por resultado la aceptación dcl lotc somelido a inspección"; Unidatl Dcl¿ctuosu
cs la "Unidad cuyt conlenido es menor qta el vtlor nominal menos lu tolarunt'itt
establecidd', y Tolerunciu es el "Drror por de/bcto o cxceso admisible en rclac'ión u¡n cl
contenido nominol, puru un producto indiyidual."

Ill artículo 2 de la l-ey I dc 2001 señala que uno dc los objelivos dc csta Ley es Fiscalizar que
los protluctos scñalatios c'n cl arliculo anlerior Ileguen al consumidor cn condicioncs dc
scguriclad )'con altos cst/lndarcs dc calidad.

l:l alticulos l3 de la mcncionada Lc¡,, cslablecc la compctcncia cxclr¡siva de Ia Autoridad dc
Salud. para conocer (odo lo rclacionado con las inliacciones a la prL-scntc Lcy y dictar las
resolucioncs correspondientes. señal¿rndo clue la corripetcncia para conoccr la vcracidad dc la
publicidad. la corrpartirá con la Conrisión de Librc Conrpctencia v Asuntos dcl Cousu¡¡idor
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(hoy la ACODECO), y el artículo l4 dispone c¡ue la rcftrida Comisión (hoy la ACODECO) y
el Ministerio de Salud tcndrán la competcncia para investigar y sancionar la fálta de vcracidad
dc la publicidad relacionada con esta l-cy. cn el á¡nbito de aplicación de sus corrcspondientcs
lcycs cspecialcs.

l:l CapÍtulo III "Veraciclad de la inlbrmación" dcl 'l'itulo V "l)e la infbrmación y la
publicidad" en su artículo 160 cstablece que lodo aviso o publicación rcf'erenle a lo que trata

csta Ley, deberá aiustarse a la veracidad. cuidando el anunciantc de que no se lergiversen los
hechos y que el anuncio y la publicidad no induzcan a error o conlirsión; en su artícLllo 163

señala que la CLICAC (hoy la ACODLCO). cn los casos dc inlbrmación v publiciclad
vinculaclas con aspcctos técnicos sanitarios. rcquerirá Ia aprobación dc la Autoridacl cle Salucl

antcs dc rcsolvcr. y quc cn dichos casos. la ACOI)ECO rcmitirá copia aulcntica dcl
cxpcdicntt- a la Autoridatl clc Salud v no sc pronunciará hast¿r cluc rcciba lirrnlalmcntc cl
clitcrio tócnico rlc la Auloriclacl dc SalLrdr y cl articLrJo 164 scñala quc Ia ACOI)I j('O dcbcri¡
cxigir la rcctilicacioncs dc la publiciclad )'qLrc se divulguc la inlbrmación veraz omitida por cl
mismo medio clue se cmpleó inicialnrc¡rtc.

Por su parte. el artículo 2 de la l,ey 45 de 3l de octubrc de 2007. "Que dicta nonnas sobrc
protección al consumidor y dclbnsa de la competcncia y otra disposición". scñala c1r"rc "[is1a

I-cy se aplicará a todos los agenles cconómicos scan personas naturales o jr,rrídicas...o a

c¡uicncs. pol cualc¡uicr otro lítulo. participcn corno sujctos aclivos cu la actividad cconómica."

Asinrismo. cl articulo 3(r nrcnciona las obligaciones dcl provcedor licr.rtc al consunridor. asi:

"Arlículo J6. (lbligacioncs dc1 I'rqtttqclol. Son obligaciones del
proveedor licnte al consunridol las siguientcs:

"Informar, clara y verazmcnlc al consumidor sobre las

caractc[ísticas del prodLrcto o scrvicio oflecido. lalcs corno
la nalurrleza, la composición, cl contenido, cl pcso, cl
oligcn. la I'ccha dc vencirnicnlo. la toxicidad. las

¡rlecauciones. el ¡rrccio l ctralt¡Lrier ot¡a condición
dctcrnrinantc lo qLrc sc consignani cn el cnrpaquc. el
rccipienle. el cnvasc o la ctiqLreta clcl plodLrcto..." (Nc.glitas
del [)cspac ho).

El artículo 58 dc la mencionada Ley 45 de 2007 se rcliere a la veracidad dc la publicidad.
señalando que lodo anuncio o aviso publicitario rcltrcntc a las transacciones debcrá ajustarsc
a la verdad, cuidando el anunciante de quc no se tcrgiverscn los hechos y que el anuncio o la
publicación no induzca a crror o conlirsión. y cluc las afirmacioncs a quc sc rcllcre a la
naturalcza. a Ia conrposici(rn. al origcn. a las cualidaclcs sLrslancialcs o a las propicdadcs dc los

¡rrocluctos o scrvicios clcbc¡'/¡n st-r sicnr¡rlc cxirctas v suscepliblcs tlc comprobación cn
cualquier momcnlo: ) cl anículo 86 ibidcm nrcnciona las li¡ncioncs ds la ACOI)li(lO. cntrc
cllas. la dc- "lnvcstigar y sancionar. den(ro clc los limitcs dc sus compclencias. la rcalizaciirrr
de actos y conduclas prohibidos por esta [.c)'" (Cfi, ordinal 3 ).

(labc mencionar que el artículo I dc la Lc¡' I dc- 2t100. lirc modilicaclo por la Lo 90 tlc 26 dc
dicicmbre dc 2017. en cl scutido dc tluc cliurinó cl pariigralb c¡uo cstablecÍa t¡uc los criterios
1úcnicos para garantizar la caliclad y la scguridad clcl illstlr¡mental. Ios inst¡mos y los cc¡ripos
méclicos-r¡uir'Írrgicos. det¡crirn scr expcdiclos por la autoridacl cornpctcntc.



Nota N" C-080-22
Pác.4

No obstantc. cl artículo I dc la Ley 90 de 2017, Iue modilicado por la Lcy 92 tlc 20 de
seplicmbrc dc 2019. "Que relbrma Ia Lcy 90 de 2017, sobre dispositivos médicos y
productos afines". quedando Ilnalmente así

"Artículo l. Ilsta Ley regula los tcrnas relaciorraclos con la

labricación, acondicionanric¡rto, imponación. exporlación,
reexportación, informacién, publicidad, etiquelado. d¡stribuc¡ón.
cornercialización. alnracenarnicnto. Lrso y disposición final dc los
dispositivos rnédicos y productos afincs en el territorio nacional.
así conro todo lo concernicnte a las Licencias de Opcración,
Certificado de Libre Venta. Ccnillcado de Buenas Prácticas de
Irabricación, Certilicado de Br¡enas Púcticas de Almacenarn iento,
Certiñcado de Buenas Práclicas dc DistribLrción y otras
cenificaciones si¡nilares del establecinriento que cornercializa
dispositivos nlédicos, el Rcgistro Sanitario de Dispositivos
Médicos y la vigilancia de dispositivos médicos y productos
afines, por la autoridad de salud. 'l arnbién regLrlará lo conccrniente
a los Certillcados de Criterio 'l'écnico y Certificados de
Vcriñcación 'l'écnica de los dispositivos rnédicos y productos
alines expcdidos para la adquisición y uso en el sector público.

..." (Ncgritas del Despacho).

Ilcmos plasmado cn ordcn cronológico. la nt¡rr¡ativa quc licuc quc vcr con la publicación c

infbrrnaci(rn c¡rc los agentes económicos debc-n sur¡inistrar al público en su colncrcializac ión.
de acuerdo con la leyl sobrc Ias compctencias rle la Autoridad dc Salucl y de la A('Ot)lr(iO.
así conlo la veracidad en la inlonnaciórr. para clcterrninar si cst¿r irltinra entidacl tie¡rc o no
compelcncia para lomar mucslras dc alcohol dcsnaluralizado t' rcalizar las
invcstigacioncs corrcspontl icnfes si obscrr a ulr nrargcn dc crror cn las n.lt¡cstras.

('orrro t¡rrcrla cxprcsatkr cn piilralirs r¡r.rc antcccrlcn. cl Ministclio tlc Salucl ticnc conr¡.rctcne iu

crclLrsiva pilr¿r conoccr tor.lo kr rclacion¿rclo con l¡s inli'accioncs a la Lcy I dc 2001. clltrc cllas
"la clcl mancjo cn gcncral de la lirbricaci(rn. importaciirrr. nclquisición. distribuci(rn.
inform¿ción ¡' publicidad, cl rcgistro sanitario ¡' control dc calidad. de nrcclicumcntos
terminados. especialidadcs l'armacéuticas. ,. ntisóptico ¡' dcsinfcctantc, productos rlc
limpicza )'cualquicr otro producto rclacionr¡tkl con las salud dc los scrcs hum:rnos". 

-r

liscalizar ql.rc csos produclos llcgucn al consurlidor cn condicioncs dc scguridad v con rltos
cslírndarcs dc calidad. compelcncia quc complrtirri con la ACOI)liCO. para conoccr sobrc
la rclucitlutl tle la publicaciirt. dc uranera rlLrc cst¿rs cnticlatlcs (cl Ministerio rlc SalLrrl r la
.,\('Ol)l ( ()). compartcn la conrprtcnci:r para conoccr sobrc la vcracid¿¡d de la publicidatl
(('li. articulos 1.2. nunrclal l. ll r ll).

Cabe mencionar que el anículo 7 de la Ley 90 dc 201 7, como quedó modificado por la Ley 92
de 2019 le dio facultades a la Dirección Nacior.ral de Dispositivos Médicos de, entre otras
funciones, "Investigar y sancionar las faltas cle veracidad de la inlbrmación y pLrblicidad
relacionada con los dispositivos médicos y productos afincs" (Cli. nurncral 9).

Ilstá claro c¡uc las normas dc publicidad a la cluc sc rcliere la l-cy I de 2001 son las quc
scñalan los ¿¡rtículos 160 ¡ 161.
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lil sc-gundo prirralb clcl anículo 160 inclica quc "la infbrmación suministrada cn el anuncto o

aviso publicttario dcbcrá scr sicmprc cxact¿t y susccptiblc dc comprobaciórr cn cualqLticr

momento" y el artículo I 6l dispone que "no sc pcrmitirán anuncios cluc den a entender que cl
producto tiene cualidades, características o benetlcios de los cuales carece."

Así es que antes de resolver una investigación sobre la inlormación y publicidad encontradas
en cl mucstreo, y como quiera que la rnisma cstá vinculada con aspcctos tócnicos sanitarios.
la ACOI)ECO rcquerirá la aprobación de la Autoridad dc Salud, para Io cual rcmitirá
copia autcnticada del expedicnte. y no se pronunciará hasla que rcciba formalmcntc el

critt'rio técnico dc dicha Autoridad ((lli. artículo 163).

Corno pucde apreciarse, la ACODIICIO ticnc compctcncia para invr'stigar y sancionar la
veracidad de la inlbrmación qr"re el agente económico suministrc a los consumidores, pcro
cuando se trata de la información y publicidad de mcdicamcntos y olros productos para la
salud humana, Ia investigaciiin no puede culminar antcs dc rcquerir cl critcrio técnico dc la
Auloridad de Salud.

lJs oportulro mencionar el principio de especialidad consagrado en el artículo l4 del Código
Civil, quc establecc que "cuando las disposiciones lcngan una misma especialidad o

generalidad y estuvieren en diversos códigos o leyes, se prel'erirá la disposición de Código o

ley especial sobre la materia de que se trate."

Por todo lo expuesto. la opinión dc csta I)rocuraduría dc Ia Adrninistración es cluc la
ACODECO es la auloridad quc. de olicio o a pelición de parle y dentro de los limitcs de su

competcncia. puede verificar, las mucslras dc alcohol desnaturalizado, para analizar si cl
contenido neto del producto es el qne dicc la infbrrnación o cl aviso adherido a la etiqucta,
pcro cn eslos casos dc productos o insumos para la salud humana, la investigación no se

rcsolycrá hasta tanto no rcciba formalmcntc cl critcrio técnico de Ia Autoridad dc Salud.
ya que la compelcncia es compartida con csla entidad, de conlbrmidad con lo que disponen
los artículos 13 y 163 de la Ley I de l0 de enero dc 2001. que es la ley especial cluc rcgula los
medicamentos y otros productos para la salud humana.

De esta manera. damos respuesta a su consulta. señalándole quc la misma no constituyc un
pronunciauriento de lbndo, o un criterio juríclico concluyentc quc determine una posición
vinculantc pol'parte dc csta Procuraduría dc Ia Administración.

Atcntamr-n1c.
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